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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 
Los Patios, diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00021-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890.903.938-8 

Demandado: CARMEN ELISA CONTRERAS PULIDO CC N° 60.421.754 

 

 
Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al 

deber contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, 
adoptar las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones 
que afecten el procedimiento; así las cosas, teniendo en cuenta que en la 

liquidación de costas efectuada por el despacho se cometió una imprecisión 
en la inclusión de los conceptos allí discriminados, pues se echan de menos 

algunas sumas asumidas por la parte demandante,   es por lo que en virtud 
del control de legalidad establecido en el Art. 132 de la norma ibídem, ha de 

dejarse sin efecto la mencionada liquidación y por secretaría se ORDENA 
rehacerla nuevamente. 

 

Ahora bien, en atención a lo solicitado por el apoderado (a) de la parte 
ejecutante en escrito visto a folio que antecede del C. Ppal., por ser viable y 

procedente, el despacho ordena oficiar al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI de Norte de Santander, para que a su costa expida 

certificación del avalúo catastral del bien inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria Nº 260- 210144 de propiedad de la señora CARMEN 
ELISA CONTRERAS PULIDO CC N° 60.421.754, Ubicado en LA AVENIDA 

10 # 31-06 LOCAL # 1 BARRIO PATIOS CENTRO, DEL MUNICIPIO DE 
LOS PATIOS N/S. Código Catastral: 010000650010901. Remítase copia 

del respectivo folio de matrícula para tal fin.  
 

Finalmente, agréguese al expediente el oficio Nº 2602022EE02689 de 
fecha 03 de mayo de 2022 proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. y póngase en conocimiento de la 

parte actora para lo que estime pertinente, lo manifestado en la nota 
informativa respecto de la Matrícula Inmobiliaria No. 260- 210144. 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al Art. 111 del C.G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 030  
Hoy: 20- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

 

 

H.y.B.c. 
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